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Medante el presefte docurrÉnto procedo á transúerk DOS (21 admes ordinarlas y nominativas
dg dnco dólares de toe Estadoc Un¡do6 de América (USD S5,0Ol cada una, gue me c*responde
como acdonBta en la Compañfa de Transporte de Cann Pesada FIRMEZAMAIIIABA S. A., a favor
del Seftor GAIOA CAlSnO m SArc DE rESt 3 con édula de dudadanfe númerc fil02lEl564.

Para constancia de lo cual firman la presente acta.

JAT.IEÍHJACqUEUÍ{ERIVERAPARRAIIS MARIAI{ODTJESUSGAROACASTRO

cEDCifft
c.c fi¡0613677€

Jipilapa, lE de manodel 2014
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Jipiiapa 18 de marzo del 2014

Señor
Renán Moreira Romero
GGRENTEDE tA CO[tPAÑf¡l OU TnnXSpORTE DE
CÁRGA PTSAT}A FIRüEZAJTIANABA S. A"

Ciudad.-

De mi consideración:

(or medio de la presente cornunico a Usted que gn este dfa he procedido a transferir DOS

atciones (2) de las 38 que tengo en la GollPAÑfA oe TRAt{spoRTE DE cAncA PESAI'A
FIilIIHZAIIIANABA $. A., del valor de cinco dólares de los Bstados Unidos de América
[USD$5,00) cada unA a favor del Señor IIARIANO ItE |ESUS GARCIA C.A.$IRO, portador del
número de cédula 13O219{ISG4, de nacionalidad ecuatoriana.
t
Se aclara que h transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufrucúo;
siendo de rcponsabüdad del cedente cualquier vicio de evicción o redhibitorio.

Por lo expuesto en párrafos anteriorcs, sfrr¡ase inscribir Ia transferencia en el libro de
acc¡ones y accionistas y a su vez comunicar este pafiicular a la Superintendencia de
Compañfas en el tiempo establecido en la ley.

Adjunto copia de la cédula de ciudadanla y cerdñcado de votación del cesionario.

Agradeciendo su atención.

Atentamente, 
n

¡ | U Lr-..¡álI
uft¡lwll

l@

Ing. |aneth Rivera Parrales
CEDENTE



Hffiffi$,l'
Calle 3 de Agosto y 24 de Mayo - Telef: 0999583214
RUC 1391814143(n1
Jiprjapa - Manabí

Jipijapa, 10 de abril del 2014

Señor
IÍ{TEI{DEflTE DE COMPAÑIAS
Portovlejo.-

De miconsideración:

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el
lhro de acciones y accionistas de la compañla a la que represento, la transferencia que a

cont¡nuación detallo:

Cabe indicarle que el cesionario es de nacionalidad ecuatoriana y el valor de cada acción es de
cinco dólares (SS,OO¡ cada una.

En consecuencia, la Señora RIVERA PARRALES JANETH JACQUELINE, queda con 36 acciones en
esta compañfa.

Por lo anterior sfrvase Usted Señor Intendente, disponer se tome nota de la indicada cesión de
acciones.

Atentamente,

GERENTE DE IA COMPAfrh OE TRANSPORTE DE

CARGA PESADA FIRMEZAMAÍ{ABA S.A.

{:EDEÍ{TE CEDUIA cEstot{ARto CEDUIA ACCTOT{ES QUE
CEDE

RIVERA PARRALES

JANETH JACqUELINE

130613677-9 GARCIA CASTRO

MARIANO DE JEST.IS

130219056'4
2


